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QOU. I P I Í t O H N t M U l K L f t l 
ANUNCIO 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de 2 escuelas y 2 vivien
das para Maestros en Palazuelo de Or-
bigo; Celadilla del Páramo; Navianos 
de la Vega; San Cristóbal de la Polan-
tera, una escuela y una vivienda en 
Malilla de la Vega y 6 viviendas para 
Maestros en Santa María del Páramo, 
se hace público en virtud de lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, a 
fin de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera-' 
les de ésta Diputación dentro del pla
zo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 17 de octubre de 1966—El Pre
sidente, Maximino González Morán. 
4404 Núm. 3279.-154,00 pías. 

Mtlo HecaiÉtoriQ le [ontr i lúes l e l E M 
Z o n a de L a B a ñ e z a 

Ayuntamiento de Castrocalbón 
Concepto, Rústica 

Ejercicios 1965 y primer S..1966 
Don Félix de Miguel Quincoces, Re-

caudor de Contribuciones en la ex
presada Zona: 
Hago saber: Que en los expedien

tes individuales de apremio que ins
truyo para hacer efectivos débitos al 
Tesoro por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con 
esta fecha la siguiente 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación a los deudores a quie

nes estos expedientes se contraen, 
por resultar desconocidos y en igno
rado paradero, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 84 y 127 del Estatuto de Re
caudación, requiéraseles por medio 
de edictos que serán fijados en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
donde radican las fincas, Juntas Veci
nales e insertos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en el plazo 
de ocho días, siguientes al de la pu
blicación, comparezcan en el expe
diente o nombren representante le
gal o apoderado para oír y enten
der en cuantas notificaciones sean 
precisas, bajo apercibimiento de 
proseguir el procedimiento en rebel
día, previa declaración de la misma, 
si dejaren de hacerlo.—Requiéraseles 
asimismo y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 102 del citado 
Cuerpo legal para que, dentro de los 
quince días siguientes al de esta no
tificación, presenten en esta Oficina 
Recaudatoria sita en La Bañeza los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas que a continuación se 
describen, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en la forma pre
venida en el precepto legal anterior
mente citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Don Agustín Escudero 
Martínez 

Débito principal de Tesoro: 1.941 
pesetas. 

Recargos: 388,20 pesetas. 
Costas: 600 pesetas. 
Fincas embargadas en término de 

Castrocalbón: 
Polígono 25, parcela 316. Huerta, 

a Huerta Calleja, de 8,52 áreas. Nor
te, José Cenador Fernández y otro;, 
Este, Pelegrín Zamora Simón; Sur, 
Antonio Cenador; Gómez; y Oeste, 
camino. Valorada en 1.687 pesetas. 

Polígono 29, parcela 1.045. Cereal 
secano a Camino Medio, de 22 hec
táreas y 50 áreas. Norte, Estanislao 
Aldonza Turrado; Este, camino; 
Sur, Miguel Cenador Aparicio y 
iptro; y Oeste, Manuel Villar y otros. 
Valorada en 99.900 pesetas. 

Deudor: Doña Francisca Aldonza 
Prieto 

Débito principal Tesoro: 70,00 pe
setas. 

Recargos: 14 pesetas. 
Costas a resultas: 300 pesetas. 
Fincas embargadas en término de 

Castrocalbón: 
Polígono 25, parcela 997. Cereal re

gadío, a F. de Tablones, de 3,19 á. 
Norte, camino San Esteban; Este, 
María Bécraes Villar; Sur, camino; 
y Oeste, Luciano Rebordinos Pérez. 
Valorada en 409,50 pesetas. 

Polígono 33, parcela 143. Cereal re
gadío a Ballesteros, de 4,05 áreas. 
Norte, Manuel Cenador García; 
Este, Bernardo García Manjón; 
Sur, Elidía García Bécares y otro; 
y Oeste, Gumersindo Pérez Pérez. 
Valorada en 482,80 pesetas. 

Polígono 34, parcela 56. Cereal re
gadío, a S. Cañas, de 6,39 áreas. Nor
te, río Eria; Este, Atanasio García 
Testón; Sur, Santos Alonso Raba-
nedo y otro; y Oeste, Vicente Apa
ricio García y otro. Valorada en pe
setas 761,60. 

Polígono 1, parcela 12, finca a El 
Pozo, de 10,65 áreas. Norte, Alfonso 
Rabando Cenador; Este, camino de 
Calzada; Sur, Ramón García Martí
nez; -y Oeste, Atanasio García Ce
nador. Valorada en 198 pesetas. 

Polígono 2, parcela 41. Finca al 
mismo pago, de 9,20 áreas. Este, An
gel Aldona Terón; y Oeste, José 
Martínez Turrado. Valorada en pe
setas 171,70. 

Polígono 2, parcela 664. Cereal se
cano a El Pozo, de 12,58 áreas. Nor
te, Manuel Testón García; Este, An
gel Aldonza Testón; Sur, Antonio 
Martínez García y otro; y Oeste, Ur
bano Rebordinos Fernández. Valora
da en 135,8Q pesetas. 

Polígono 3, parcela 720. Cereal se
cano a Tras Cenallico, de 5,81 áreas. 
Norte, Manuel Bécares Martínez; 
Este, Rafael Turrado Cenador; Sur, 
Antonio Alonso Villar; y Oeste, Mo
desto Cenador García. Valorada en 
108 pesetas. 



Polígono 4, parcela 153. Cereal se
cano a Momero, de 4,36 áreas. Nor
te, Benigno Pérez Aparicio; Este, 
Evelio Ballesteros Cenador; Sur, 
Amelia Martínez . García; y Oeste, 
Luciano Aparicio Bécares. Valorada 
en 81 pesetas. 

Polígono 4, parcela 1.487. Cereal 
secano a Tras Cenallico, de 11,62 á. 
Norte, Modesto Hernández García y 
otro; Este, desconocido; Sur, Vicen
te Rabanedo Bécares; y Oeste, Ur
bano Rebordinos ;Fernández. Valo
rada en 125,40 pesetas. 

Polígono 4, parcela 427. Cereal se
cano a Las Perusas, de 9,68 áreas. 
Norte, Manuel Rabanedo Bécares; 
Este, José Cenador Bécares; Sur, 
Justo Fernández Domínguez; y Oes
te, Luciano Aparicio Bécares. Valo
rada en 105,40 pesetas. 

Polígono 9, parcela 326. Cereal se
cano a H. Los Pilos, de 35,14 áreas. 
Norte, Urbano Manjón Aparicio y 
otros; Este, Olegario Fernández Vi
dal; Sur, Urbano Manjón Aparicio; 
y Oeste, Vicente Cenador García. 
Valorada en 196,40 pesetas. 

Polígono 16, parcela 701. Cereal 
secano a Solanos, de 8,25 áreas. Nor
te, Lorenzo Cenador García; Este, 
Bernerdo Simón Carbajo; Sur, Ma
gín Simón Martínez; y Oeste, José 
Martínez Turrado. Valorada en pe
setas 404,20. 

Polígono 16, parcela 2.333. Viña a 
Las Vistas, de 4,13 áreas. Norte, Es
peranza García Fernández; Este, ca
mino del Tejar; Sur, Magina Turra
do Lobato; y Oeste, Raimundo Apa
ricio Carracodl y otro. Valorada en 
240,40 pesetas. 

Polígono 23, parcela 165. Monte 
bajo a Cta. Serrada, de 13,61 áreas. 
Norte, Julio Cenador Fernández; 
Este, Manuel Fernández Simón; 
Sur, Bernardo Turrado Lobato; y 
Oeste, Luciano Rebordinos Pérez. 
Valorada en 118,60 pesetas. 

Polígono 24, parcela 597. Cereal se
cano a Las Degolladas, de 4,91 áreas. 
Norte, Rafael Turrado Pérez; Este, 
Luciano Aparicio Bécahes; Sur, re
guero ; y Oeste, Virgilio Rabanedo 
Fernández. Valorada en 98,10 pese
tas. 

Polígono 24, parcela 1.735. Cereal 
secano a Las Majadicas, de 10,31 
áreas. Norte, camino sendero; Este, 
Francisco Pérez Aparicio; Sur, Vi
cente Manjón Bécahes; y Oeste, Va
lentín Pérez Martínez. Valorada en 
191,80 pesetas. 

Polígono 41, parcela 61. Viña a El 
Chano, de 6,19 áreas. Norte, camino 
de Pobladura; Este, Modesto Cena
dor García; Sur, casas; y Oeste, Vic
torino Cenador Cenador. Valorada 
en 360,10 pesetas. 

Deudor: Paula Cenador Aparicio 
Débito principal Tesoro; 70,00 pe

setas. 
Recargos: 14 pesetas. 
Costas a resultas: 300 pesetas. 
Fincas que se embargan en térmi

no de Castrocalbón: 

Polígono 2, parcela 374. Cereal se
cano a El Pozo, de 10,65 áreas. Nor-
asof 'ŝ sg; í opoueq^y; J^nTA ^so£ 
Cenador Aparicio; Sur, Benigno Pé
rez Aparicio; y Oeste, Manuel Turra
do Rabanedo. Valorada en 115 pe
setas. 

Polígono 4, parcela 509. Cereal se
cano a Pasericos, de 6,78 áreas. Nor
te, Severino Ballesteros Cenador; 
Este, Manuel Fernández Prieto; Sur, 
Herminio Pérez Cenador; y Oeste, 
Hipólito Sobaco Castaños. Valorada 
en 73,10 pesetas. 

Polígono 9, parcela 246. Cereal se
cano a H. Los Pelos, de 20,23 á^eas. 
Norte, Vicente Aparicio García; 
Este, camino del Ecijo; Sur, desco
nocido ; y Oeste, Bernardo García 
Manjón. Valorada en 218,40 pesetas. 

Polígono 9, parcela 419. Cereal se
cano a La Barrera, de 5,86 áreas. 
Norte, Vicente Rebordinos Fernán
dez; Este, Gregorio Martínez Gar
cía ; Sur, Angel Aldonza Tostón; y 
Oeste, Hros. de José Cenador Cena
dor (mayor). Valorada en 63,20 pe
setas. 

Polígono 14, parcela 110. Cereal 
secano a El Mayuelo, de 6,00 áreas. 
Norte, Ramón García Martínez; Este 
y Sur, desconocido; y Oeste, Anto
nio Barrio Barrio. Valorada en pe
setas 111,60. 

Polígono 15, parcela 4. Cereal se
cano a H. Lirba, de 32,00 áreas. Nor
te, camino Panaderas; Este, desco
nocido; Sur, monte L. D. núm. 108; 
y Oeste, Benigno Pérez Aparicio y 
otros. Valorada en 595,20 pesetas. 

Polígono 22, parcela 444. Cereal se
cano a Requejo, de 11,08 áreas. Nor
te y Este, Rafael Pérez Aldonza; 
Sur, Benigno Pérez Aparicio; y 
Oeste, desconocido. Valorada en pe
setas 266. 

Polígono 24, parcela 1.700. Cereal 
secano a Majadicas, de 11,97 áreas 
Norte, Angel Aparicio García; Este. 
José García Cenador; Sur, Ramón 
Fernández Castaños; y Oeste, Nar 
ciso Cenador Cenador (menor)! Va 
lorada en 222,60 pesetas. 

Poli gono 27, parcela 353. Cereal re' 
gadío a Ballesteros, de 3,87 áreas. 
Norte, José Prieto Turrado; Este 
Angel Aparicio Bécares; Sur, ace
quia ; y Oeste, Rafael García Turra
do. Valorada en 461,40 pesetas. 

Polígono 35, parcela 610. Cereal se
cano a Loteo o Soteo, de 3,99 áreas 
Norte, Modesto Hernández García; 
Este, río Eria; Sur, Argimiro Barrio 
Prieto; y Oeste, río Eria. Valorada 
en 475,60 pesetas. 

Polígono 35, parcela 1.432. Cereal 
secano a Las Matas, de 2,22 áreas 
Norte, Eustasio Balboa Nieto; Este, 
Atanasio García Tostón; Sur, Pláci 
do Rabanedo Martínez; y Oeste, Gre 
gorio Rabanedo Cenador. Valorada 
en 285 pesetas. 

Polígono 35, parcela 1.467. Cereal 
regadío a Las Motas, de 2,22 áreas. 
Norte, Gregorio Rabanedo Cenador 
y otros; Este, Plácido Rabanedo Mar-, 

tínez; Sur, Manuel Turrado Pérez; 
y Oeste, Ramón García Martínez. 
Valorada en 285 pesetas. 

Polígono 36, parcela 560. Viña a 
Pedrones, de 2,90 áreas: Norte, 
Francisco Pérez Aparicio ; Este, An
drés Ballesteros Cenador; Sur, Vi
cente Bécares Rebordinos; y Oeste, 
Rafael Rabanedo Bécares. Valorada 
en 168,80 pesetas. 

Polígono 36, parcela 604. Tierra a 
Pedrones, de 1,94 áreas. Norte, des
conocido ; Este, Porfirio Rabanedo 
Pérez; Sur, Estefanía Pérez Turra
do ; y Oeste, Saturnina Manjón Apa
ricio. Valorada en 8,20 pesetas. 

Polígono 39, parcela 318. Cereal 
secano a El Adilao, de 9,01 áreas. 
Norte, Joaquín Rabanedo Aparicio; 
Este, Segundo Alonso Morán; Sur, 
Teodoro Balboa Cenador; y Oeste, 
Domitilo García Martínez. Valorada 
en 97,40 pesetas. 

Polígono 39, parcela 335, Cereal 
secano a El Chano, de 10,01 áreas. 
Norte, Luis Carbajo Pichel; Este, 
Josefa Cenador y otro; Sur, Caye
tano Pérez; y Oeste, Teodoro Balboa 
Cenador. Valorada en 108 pesetas. 

Polígono 39, parcela 580. Cereal 
secano a El Chano, de 28,03 áreas, 
N o r t e , Rafael Rabanedo Bécares; 
Este, Emilio Pérez Cenador; Sur, 
Manuel Bécares; y Oeste, Severino 
Ballesteros Cenador, Valorada en 
302,80 pesetas. 

Polígono 39, parcela 940, Cereal se
cano a Moyuelos o Majuelos, de 5,01 
áreas, Norte, Emilio Morán Bécares; 
Este, José Aparicio Bécares; Sur, 
camino de Pobladura; y Oeste, ca
mino de Calzada, Valorada en 54,20 
pesetas. 

Polígono 40, parcela 32, Viña a El 
Chano, de 2 áreas, Norte y Este, Ju-
•lio Rebordinos Turrado; Sur, Urba
no Manjón Aparicio; y Oeste, Luis 
García Cenador, Valorada en 116,40 
pesetas. 

Polígono 40, parcela 321. Cereal 
secano a El Chano, de 8,01 áreas, 
Norte, Mariano Rebordinos Turrado 
y otros; Este, Atanasio García Cena
dor; Sur, camino de Quintana; y 
Oeste, Modesto Hernández García. 
Valorada en 149 pesetas. 

Polígono 40, parcela 471. Cereal 
secano a Val Peral, de 13,02 áreas, 
N o r t e , Manuel Mauro Martínez; 
Este, Vicente Morán Alonso; Sur, 
Simona Pérez Martínez; y Oeste, 
Manuel Cenador García. Valorada 
en 242,20 pesetas. 

Polígono 41, parcela . 161. Cereal 
secano a El Barrio, de 9,18 áreas, 
Norte, camino de Pobladura; Este, 
Valentín Turrado Lobato, menor, 
Valentín Turrado Lobato, menor; 
Sur, Vicente Aparicio García; y Oes
te, Juan M, Rabanedo Morán, Valo
rada en 170,60 pesetas. 

Polígono 41, parcela 166, Cereal se
cano a El Barrio, de 4,64 áreas. Nor
te, camino de Pobladura; Este, Mar
garita García Bécares; Sur, Bernar
do Aparicio Carracedo; y Oeste, 



Leoncio García Bécares. Valorada en 
86,40 pesetas. 

Deudor: Don José Cenador 
Rehordinos 

Débito principal Tesoro: 68 pts. 
Recargos: 13,60 pesetas. 
Costas a resultas: 300 pesetas. 
Fincas embargadas en término de 

Castrocalbón: 
Polígono 25, parcela 184. Cereal 

regadío a Sesteadero, de 3,19 áreas. 
Norte, Pablo Prieto López y otro; 
Este, Baldomero Prieto García; . Sur, 
acequia; y Oeste, Angel Aparicio 
García. Valorada en 409,60 pesetas. 

Polígono 25, parcela 279 a). Prado 
regadío a Sesteadero, de 15,97 áreas. 
Norte, arroyo; Este y Sur, río; • y 
Oeste, Vicente Martínez García. Va
lorada en 2.695,80 pesetas. 

Polígono 25, parcela 279 b). Rega
dío al mismo pago, de 12,78 áreas. áreas- Norte, reguero; Este, José Lo 
Nrote, Este, Sur y Oeste, con los I bato. Morán; Sur, Manuel Aldonza 
mismos linderos que la anterior. Va 
lorada en 1.395,40 pesetas. 

Polígono 21 parcela 40. Cereal se
cano a Valdealbero, de 3,73 áreas. 
Norte, Valentín P é r ej z Martínez; 
Este, Argimiro Barrio Prieto; Sur, 
Camino Ancho; y Oeste, Plácido Ra-
banedo Martínez. Valorada en 40,20 
pesetas. 

Polígono 21, parcela 105. Cereal 
secano a Valdealbero, de 3,19 áreas. 
Norte, Manuel Turrado Rabanedo; 
Este, Gabriel Martínez Turrado; Sur, 
Manuel Simón Prieto y otros; Oes
te, Antonio Alonso Villar. Valorada 
en 34,40 pesetas. 

Polígono 22, parcela 300. Cereal 
secano a Monte Nuevo, de 6,65 áreas. 
Norte, José Cenador Pérez; E s t e , 
José Lobato Morán; Sur, Camino 
An-cho; y Oeste, Maximino Turrado 
Morán. Valorada en 123,60 pesetas. 

Polígono 24, parcela 260. Cereal 
r e g a d í o a Pelechares M., de 2,06 

Deudor: Don Celso Fernández 
Turrado 

Débito principal Tesoro: 65 ptas. 
Recargo; 13 pesetas. 
Costas a resultas: 300 pesetas. 
Fincas embargadas en término de 

Castrocalbón: 
Polígono 3, parcela 202. Cereal se

cano a Tras Cenolico, de 15,49 áreas. 
Norte, Justo Fernández Domínguez 

Rabanedo; y Oeste, Sabina Turrado 
García. Valorada en 245,60 pesetas. 

Polígono 24, parcela 1.236. M bajo 
a Cuesta "Vega, de 14,44 áreas. Norte 
Laura Morán Alonso y otro; Este, 
Alberto Martínez Lobato; Sur, José 
Rabanedo Turrado y otro; y Oeste, 
Angel Aparicio Bécares. Valorada 
en 109,80 pesetas. 

Polígono 24, parcela 1.665. Monte 
bajo a Majadicas, de 15,47 áreas. 
Norte Angel'Martínez García; Este, 
José Lobato Morán; Sur, Aureliano 

y otro; Este, Manüel Simón Prieto; ¡Riesco Bécares; y Oeste, José Ma-
Sur, Juan Francisco Alonso Mártir*ría Turrado Bécares y otro. Valora-
nez y otro; y Oeste, desconocido. Va-1 da en 117,60 pesetas, 
lorada en 167 pesetas. Polígono 25, parcela 720. Cereal 

Polígono 4, parcela 300. Cereal se-j regadío a Fuente Molino, de 3,19 
cano a Refuego, de 8,71 áreas. Ñor-járeas. Norte, camino de San Este
te, Vicente Martínez Lobato y otro; 1 ban; Este, José Antonio Bécares Re-
Este, José Lobato Morán; Sur, Ra-! bordinos; Sur, río; y Oeste, Sabina 
miro Fernández Castaños; y Oeste, Turrado García y otro. Valorada en 
Jerónimo Cenador García. Valorada 380,40 pesetas. 
en 94 pesetas. | Polígono 29, parcela 980. Monte 

Polígono 16, parcela 400. Cereal, bajo a Camino Medio, de 84,54 áreas, 
secano a Las Radas, de 8,97 á r e a s J N o r t e , Domingo Fernández; Este, 
Norte, José Lobato Morán; E s t e , ' camino; Sur, Hermenegildo Simón 
Generoso Bécares García; Sur, Agus-i Prieto; y Oeste, Estanislao Aldonza 
tín Martínez Descosido; y Oes te , ! Turrado. Valorada en 642,60 pesetas. 
Herminio Pérez Cenador. Valorada! Polígono 35, parcela 198. Huerta 
en 166,80 pesetas. ja Prado de la Cruz, de 7,75 áreas. 

Polígono 16, parcela 1.734. Cereal i Norte, Cayetano Cenador del Río; 
secano a Barrero Blanco, de 6,19 Este, José Lobato Morán; Sur, José 
áreas. Norte, comunal de Castrocal-; Antonio Martínez Bécares; y Oeste, 
bón; Este, Abundio García Bécares; • Hermenegildo Simón Prieto. Valora-
Sur, camino del Tejar; y Oeste, Ma-'da en 1.532,60 pesetas, 
ría Aldonza Descosido. Valorada enl Polígono 36, parcela 532. Viña a 
115,20 pesetas. | Los Padrones, de 3,87 áreas. Norte, 

Polígono 16, parcela 1.790. Cereal?Albina Vidal Casas; Este, Jerónimo 
secano a Hortrias, de 3,09 áreas. Ñor-1 Cenador García; Sur,̂  José Antonio 
te, Jerónimo Cenador García; Este, | Cenador Martínez y otro; y Oeste, 
Artemio Turrado Turrado'; Sur, Lo-¡ María Bécares Villar. Valorada en 
renzo Cenador García; y Oeste, José 1225,10 pesetas. 
María Martínez Turrado y otros. Va-1 Polígono 42, parcela 223. Cereal se-
lorada en 56,40 pesetas. cano a B. del Valle, de 2,77 áreas. 

Polígono 16, parcela 218. Cereal|Norte, carretera de Castrocalbón; 
secano a- Las Vistas, de 5,16 áreas, t Este, José Cenador Fernández; Sur, 
Norte, Manuel Simón Prieto; Este, S comunal de Castrocalbón; y Oeste, 
Vicente Manjón Pérez; Sur, Simón | Segundo Fernández Prieto. Valora-
Rabanedo Bécares; y Oeste, comu-jda en 108,60 pesetas, 
n^l de Castrocalbón. Valorada en 96 S Contra esta providencia pueden re
pesetas. I clamar ante el señor Tesorero de Ha

cienda en el plazo de ocho días há
biles, siguientes al de su publica
ción, o én el de 15, también hábiles, 
ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial. 

La Bañeza, a 31 de agosto de 1966. 
El Recaudador, Félix de Miguel y 
Quincoces—V.0 B.0 El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 3570 

* 
* * 

Z o n a de Ponferrada 
Ayuntamiento de San Esteban 

de Valdueza 
Don Elias Reborbinos López, Auxiliar 

de Contribuciones en la expresada 
Zona, de la que es Recaudador Titu
lar don Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en cada uno de 

ios expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejerci
cios que así mismo se detallan, he 
dictado con fecha 28 de julio de 1966 
la siguiente: 

Providencia.—Hallándose probados 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus 
descubiertos para Con la Hacienda, 
ni tampoco la providencia de em
bargo de los bienes inmuebles y des
conociéndose asimismo quien sea la 
persona o Entidad a cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
hallen los bienes embargados o los 
usufructúen como arrendatarios de 
los mismos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Artículos 84 y 127 
del vigente Estatuto de Recauda
ción; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de Edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el Tablón de Anun
cios del Ayto. de San Esteban de Val
dueza, para que en el plazo de ocho 
días siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se persone en 
el expediente, bien por sí o por medio 
de representante legal para oír y enten
der en cuantas notificaciones sea preci
so practicar, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía y de continuar el 
expediente en la forma prevenida en el 
apartado segundo del artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo Legal, pa
ra que en el término de quince días 
siguientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, si
ta en Ponferrada, calle de Obispo Mé-
rida, número 10, los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento también de su
plirlos a su costa en la forma pre
venida en dicho precepto -legal y 
Ley Hipotecaria. 

Deudor: José Balsa Fernández 
Débitos: 163 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años 1964 y 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor : 



Cereal secano de tercera y viña 
de tercera, al polígono 1, parcelas 
486 a) y 486 b), a Valle de Fuego, de 
10,92 y 10,31 áreas respectivamente, 
que linda: Norte, Gregoria P é r e z 
Vázquez; Este, Aurora Alvarez Fer
nández ; S u-r, Ricardo Rodríguez 
Arias; Oeste, camino. 

Viña de segunda, al polígono 1, 
parcela 599, a Pegas, de 11,79 áreas, 
que linda: Norte, camino; Este, he
rederos Pascuala Alonso; Sur, Be-
lisario Calleja Blanco; Oeste, here
deros ; José Ramos Vázquez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 2, parcela 164, a Valle jo, de 
46,96 áreas, que linda: Norte, cami
no de Ponferrada a Villanueva; Este, 
Francisco Bas Correa; Sur, Presi
dente de San Esteban; Oeste, Pedro 
González Prada. 

Viña de tercera, al polígono 2, 
p a r c e l a 360, a Encinedo, de 11,79 
áreas, que linda: Norte y Este, Ma
ximiliano Rodríguez del Río; Sur, 
Aurora Alvarez Fernández; Oeste, 
Celestino Blanco Blanco. 

Todas ellas en término de San Es
teban de Valdueza. 

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. 

Ponferrada, 30 de julio de 1966—El 
Auxiliar de Recaudación, Elias Rebor-
dinos López.— V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 3380 

Z o n a d e Vi l la f ranca del B ie rzo 

Ayuntamiento de Peranzanes 
Don Antolín González Domínguez, 

Auxiliar Recaudador de Contribu
ciones en la expresada Zona, de la 
que es titular interino D. Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudo
res a la Hacienda Pública que luego 
se dirán y por los conceptos y ejer
cicios que asimismo se detallan, he 
dictado con fecha 1 de septiembre 
de 1966 la siguiente 

"Providencia,—Hallándose proba
dos con las diligencias que antece
den no ser posible notificar al deu
dor sus descubiertos para con la Ha
cienda, ni tampoco la providencia 
de embargo de los bienes inmueblts 
y desconociéndose asimismo quien 
sea la persona o Entidad a cuya cus
todia, cuidado, administración o car
go se hallen los bienes embargados 
o los usuructúen como arrendatarios 
de los mismos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Peranza
nes, para que en el plazo de ocho 

días siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se per-
soneen el expediente, bien por sí o por 
medio de representante, legal, para 
oír y entender en cuantas notificacio
nes sea preciso practicar, bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día y de continuar el expediente en la 
forma prevenida en el apartado se
gundo del artículo 127 anteriormente 
citado. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que en el término de quince días si
guientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, sita 
en Villafranca del Bierzo, calle de Jesús 
Adrán, número 16, los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento también de suplirlos, a 
su costa en la forma prevenida en di
cho precepto legal y Ley Hipotecaria. 

Fincas embargadas en término mu
nicipal de Peranzanes. 
Deudor: Lucinda García Fernández 
Corresponden los débitos a Rústica, 

de los años 1963 al 1965, ambos inclu
sive, e importan: 

Principal, 210,00 pesetas. 
Rcgo. apremio 20 % , 42,00 pesetas. 
Presupuestado para costas a resul

tas 300,00 pesetas. 
1. —Polígono 4, parcela 25, cereal 

secano de 3.a a «Baragana>, de 2,50 
áreas. Linda: N., Gerardo Alonso Yá-
ñez; E., Manuel Lera Gabela y otro; 
S. y O-, Gerardo Alonso Yáñez. 

2. —Polígono 4, parcela 243, cereal 
regadío de 1.a a «Pemicos», de 0,50 
áreas. Linda: N., Ernesto Armesto Ar-
mesto; E., Efigemia Ramón Fernández 
herederos; S., Gerardo Ramón López, 
y O., pueblo. 

3. —Polígono 5, parcela 5, prado re
gadío de 1.a a «Llamazar>, de 10,00 
áreas. Linda: N., Manuel Fernández 
López; E., Monte U. P. número 882; 
S. y O., Domingo Ramón Alvarez. 

4. —Polígono 5, parcela 197, cereal 
secano de 2.a a «Llama Redonda>, de 
15,00 áreas. Linda: N., Gerardo Alonso 
Yáñez; E., Manuel Blanco Yéñez y 
otros; S., Manuel Diez Fernández, y 
O., camino. 

5. —Polígono 6, parcela 101, cereal 
secano a «Marazón>, de 2,00 áreas. 
Linda: N., Emilio Iglesias Yáñez; Este, 
Domingo Ramón Alvarez; S., Francis
ca García Fernández, y O., Daniel Ga
bela Posi. 

6. —Polígono 6, parcela 191, cereal 
egadío de 2.a «a «Linares», de 1,00 
áreas/Linda: N. y E., Hros. Aurea Fer
nández Fernández; S., Emilio Iglesias 
Yáñez, y O., Valentina Fernández Fer
nández. 

7. —Polígono 6, parcela 217, cereal 
regadío de 2.a a «Linares», de 100 
áreas. Linda: N., camino; E., Domingo 
Ramón Ramón; S., Gerardo Alonso 
Yáñez, y O., Germán Ramón de Llano. 

8. —Polígono 6, parcela 453, prado 
regadío de 1.a a «Afuera», de 18,00 

áreas. Linda: N., camino; E., Hros. José 
Ramón Fernández; S., José Alvarez 
Martínez, y O., Manuel Blanco Yáñez 
y otro. 

Deudor: Germán Ramón de Llano 
Corresponden los débitos a Rústica, 

de los años 1963 al 1965, ambos inclu
sive, e importan: 

Principal, 238,00 pesetas. 
Rcgo. apremio 20 7o. 47,60 pesetas. 
Presupuestado para costas a resul

tas 300,00 pesetas. 
1. —Polígono 4, parcela 161, cereal 

secano de 3.a a «Baragañas», de 18,00 
áreas. Linda: N., Plácido de Llano Ra
món y otro; E., Julio Ramón Alvarez 
y otro; S., María Gabela Martínez, y 
O., Manuel Lera Gabela. 

2. —Polígono 4, parcela 174, cereal 
secano de 1.a a «Baragaña», de 4,00 
áreas. Linda: N., Julio. Ramón Alvarez; 
E., y S.. Junta Vecinal de Peranzanes, 
y O., Germán Ramón de Llano. . 

3. —Polígono 5, parcela 24, prado 
regadío de 3.a a «Llamazar», de 22,00 
áreas. Linda: N-, Carlos Ramón Alva
rez; E., Monte U. P. núm. 882; S., Sa
muel de Llano Fernández, y O., Ramón 
de Llano Ramón. 

4. —Polígono 6, parcela 57, cereal 
secano a «Morazón», de 5,00 áreas. 
Linda: N., Manuel Yáñez Ramón y 
otro; E., Adelaida Gabela y otro; Sur, 
Manuel Lera Gabela, y O., Salomé 
Fernández García. 

5. —Polígono 6, parcela 176, prado 
ragadío de 3.a a «Llamullas», de 5,00 
áreas. Linda: N., Manuel Lera Gabela; 
E., Manuel Ramón López; S., rio, y 
O., Gerardo Alonso Yáñez. 

6. —Polígono 6, parcela 218, cereal 
regadío de S.a, a «Linares», de 2,09 
áreas. Linda: camino; E., Lucinda Gar
cía Fernández; S., Gerardo Alonso Yá
ñez, y O., Secundino Ramón Yáñez. 

7. —Polígono 6, parcela 387, prado 
regadío de 1.a a «Marmazón», de 12,00 
áreas. Linda: N., Manuel Blanco Yá
ñez; E,, Benigno González Ramón y 
otro; S., Isabel Alvarez Ramón, y 
O., Ernesto Armesto Alvarez. 

8. —Polígono 4, parcela 107, cereal 
secano de 3.a a «El Valle», de 5,00 
áreas. Linda: N., Carlos Ramón Alva
rez; E., Martina Ramón Alvarez; S., Li
no Alvarez Hros., y O., Junta Vecinal 
de Peranzanes. 

Deudor: Florencio Ramón Gurdiel 
Corresponden los débitos a Rústica, 

de los años 1963 al 1965, ambos inclu
sive, e importan: 

Principal, 220,00 pesetas. 
Rcgo. apremio 20 0/0,44,00 pesetas. 
Presupuestado para costas a resul

tas, 300,00 pesetas. 
1 —Polígono 2, parcela 612, prado 

regadío de 2.a a «El Bao», de 6,00 
áreas. Linda: N., río; E., Doroteo Mar
tínez Ramón y otro; S. y O., camino. 

2.—Polígono 3, parcela 94, cereal 
secano de 2.a a «Pomada», de 6,00 



áreas. Linda: N., Hros. de Demetrio 
Alvarez; E., María Fernández Ramón; 
S., Felisa Ramón Cachón, y O , río. 

3. —Polígono 3, parcela 124, cereal 
secano de 2.a a Pomada», de 6,00 
áreas. Linda: N., Cesáreo Ramón; Este, 
Rufino Ramón; S., Hros. Alberto Ro
bledo, y O., Perfecto Ramón. 

4. —Polígono 3, parcela 174, cereal 
secano de 4.a a «Pumaron>, de 3,50 
áreas. Linda: N., Anselmo Ramón Ra
món; E., María Ramón Abella; S. y 
0., común. 

5. —Polígono 3, parcela 227, cereal 
secano de 3.a a «Pouias>, de 5,00 áreas. 
Linda: N., pista; E., Catalina Ramón 
Cachón y otro; S., Valentín Cerecedo 
Diez, y O., Antonio Gómez Alvarez. 

6— Polígono 3, parcela 238, cereal 
secano de 3.a a «Poulas>, de 6,00 áreas. 
Linda: N,, E. y S., común, y O., Máxi
mo Martínez Martínez. 

7— Polígono 3, parcela 282/cereal 
secano de 2.a a «Rabadas», de 6,00 
áreas. Linda: N., Patrocinio García 
Martínez; E., Máximo Martínez Martí
nez; S., Joaquín Gómez Cachón, y 
0„ Miguel Ramón Martínez. 

8. -Polígono 3, parcela 372, prado 
regadío de 3.a a «Prendas», de 2,50 
áreas. Linda: N. y E., Máximo Martínez 
Martínez; S., Valentín Ramón Diez. 

9. —Polígono 3, parcela 393, prado 
regadío de 3.a a «Río-Prado», de 12,00 
áreas. Linda: N., José Fernández Ra
món; E., Valentín Cerecedo Ramón; 
S., Nicasio Cadenas Gurdiel, y O.i José 
Fernández Diez. 

10. —Polígono 3, parcela 408, prado 
regadío de 2.a a «Poula de Serpe», de 
6,00 áreas. Linda: N. y E., Monte Pú
blico núm. 879; S., María Ramón Fer
nández, y O., Martina Armesto Cachón. 

11. —Polígono 3, parcela 242, cereal 
secano de 4.a a «Poulas», de 4,50 áreas. 
Linda: N., Adonina Gurdiel Cerecedo; 
E., Valentín Ramón Diez; S., Valentín 
Ramón Diez y O., arroyo. 

12. —Polígono 3, parcela ,419, cereal 
regadío de 3.a, a «Linares Prado», de 
6,00 áreas. Linda: N., Adriano Alvarez 
Ramón; E., Máximo Martínez Martínez; 
S., Fermín Ramón Alvarez, y O:, José 
Alvarez Martínez. 

13— Polígono 3, parcela 463, prado 
secano de 2.a a «Pontigo», de 5,00 
áreas. Linda: N., pista; E., Cipriano 
Gurdiel Cerecedo; Sv Consuelo Ramón 
Fernández, y O., Jesús Ramón Ramón. 

14— Polígono 3, parcela 706, cereal 
secano de 3.a, a «Forno», de 6,00 áreas. 
Linda: N., Felicitas Ramón; E., Manuel 
Martínez Gavela; S., Manuel Fernán
dez, y O., Rosendo Martínez Martínez. 

15— Polígono 3, parcela 804, cereal 
secano de 2.a a «Ruedo», de 4,00 áreas. 
Linda: N., Martina Armesto Cachón y 
otros; E., Manuel Armesto Martínez; 
S., Florinda Gabela Martínez y otro, y 
0., Damián Ramón Gurdiel. 

16— Polígono 3, parcela 832, cereal 
secano de 3.a a «Llamazales», de 3,00 
áreas. Linda: N., Florencio Ramón Gur
diel; E., Manuel Martínez Ramón; Sur, 
rio, y O., José Fernández Ramón. 

17.—Polígono 3, parcela 838, cereal 
secano de 3.a a «Llamazales», de 4,50 
áréas. Linda: N., Ramiro Martínez Mar
tínez; E., Fermín Ramón Alvarez; Sur, 
José Fernández Ramón, y O., Manuel 
Moreda Rodríguez. 

Contra la transcrita Providencia, pue
den reclamar en el plazo de ocho días 
hábiles ante el Sr. Tesorero de Hacien
da, o recurrir en el de quince días, tam
bién hábiles, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y notificación en legal 
forma a los interesados. 

Villafranca del Bierzo, a 8 de sep
tiembre de 1966.— El Auxiliar de Re
caudación, Antolín González Domín
guez—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
A. Villán. 3683 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

La subasta de los aprovechamien 
tos de pastos em los puertos pire
naicos que se expresan se regirán' 
por lo dispuesto en la Ley de Mon
tes de 8 de junio de 1957 y Regla
mento para su aplicación aprobado 
por Decreto de 22 de febrero de 1962, 
y tanto su celebración como la eje
cución de los disfrutes, por el Plie
go de Condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 59 de 12 de marzo de 1953, en 
todo aquello que no esté modifica
do por la mencionada Ley y Regla
mento de Montes. 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las Casas de las 
Entidades respectivas que se expre
san en este anuncio desde el siguien
te día de la inserción del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL de "la provincia 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para la celebración de la su
basta. Los pliegos irán en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, acompañando resguardo acredi
tativo de haber constituido el depó
sito provisional que asciende al tres 
por ciento del importe del tipo base 
de licitación fijado al aprovecha
miento a enajenar. 

Igualmente, deberán presentar la 
tarjeta de ganadero, a nombre del 
mismo que figure como licitador en 
plica presentada. 

De las proposiciones presentadas, 
serán desechadas las que no cubran 
el tipo de tasación entre las que por 
r e u n i r las condiciones necesarias, 
sean aceptadas por la mesa de su
basta, se efectuará la adjudicación 
provisional al mejor postor. Si hu
biera empate se décidirá éste por 
pujas a la llana durante quince mi
nutos, las cuales no podrán bajar de 
25 pesetas cada una, y si continuase 
el empate se decidirá por sorteo. 

El adjudicatario queda obligado a 
constituir la fianza definitiva consis
tente en el diez por ciento del precio 
del remate. Asimismo abonará el im
porte de la gestión técnica con arre
glo a las tasas fijadas en el Decreto 
502 de 17 de marzo de 1960, el cos
te de la inserción del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como todos los gastos que originen 
la subasta y formalización del con
trato correspondiente, a ingresar el 
importe del ochenta y cinco por cien
to en arcas del pueblo propietario y 
el quince por ciento restante en la 
Habilitación de este Distrito Fores
tal, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto 2.479/1966 de 10 de 
septiembre, requisitos indispensables 
para que por esta Jefatura le sea 
expedida, al adjudicatario, la licen
cia preceptiva para la ejecución del 
aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción. 
Las Juntas Administrativas dueñas 
de los montes, podrán únicamente 
en calidad de tal, ejercer el derecho 
de tanteo en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la celebración 
de la subasta, siempre que los lici-
tadores no ofrezcan el precio índice 
fijado para la enajenación que en 
todos los casos será del ciento por 
ciento del de tasación de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 26 de 
septiembre dé 1966. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se celebra nuevamente sin previo 
anuncio, bajo los mismos tipos de 
tasación, a los ocho días hábiles a 
partir de aquélla, y en caso de que 
también quedara desierta no se pro
cederá al, anuncio de la tercera y 
última enajenación sin que previa
mente se haya dado cuenta por la 
mesa de la subasta a la Jefatura 
del Distrito Forestal del resultado 
de la subasta anterior para, que por 
éste se decida si procede o no a la 
celebración de nueva subasta, así 
como la fijación de los precios de l i 
citación e índice, previo, informe ra
zonado de la Entidad dueña del mon
te- sobre el caso. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don de años de edad, 

natural de con domicilio en" 
calle de núm En relación 
con la subasta anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en fe-
cha del aprovechamiento de 
pastos del puerto pirenaico denomi
nado sito en el monte núm , 
del, Catálogo de los de U. P. de la 
pertenencia del pueblo de , ofre
ce la cantidad de pesetas. 

En , a de de 1966. 
El Ingeniero Jefe, José Derqui. 
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A d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 48 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales, han sido designados 
para la instalación de los Colegios 
Electorales en las elecciones convo
cadas en el año actual para la reno
vación de Concejales, los locales que 
se indican: 

Roperuelos del Páramo 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños de Roperuelos del 
Páramo. 4574 

Joara 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela mixta de Joara. 4575 
Villanueva de las Manzanas 

Distrito único. — Sección primera: 
Escuela de niños de Villanueva de las 
Manzanas. 

Sección segunda: Escuela de niños 
Palanquinos. 4576 

Bercianos del Real Camino 
Sección única: Escuela vieja de las 

niñas de Bercianos del Real Camino. 
4577 

Cuadros 
Distrito único.—Sección única: Casa 

Consistorial. 4582 
TrucTias 

Sección única: Escuela de niñas de 
Truchas. 4583 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría, por espacio de 
quince dias, para su examen y oír re
clamaciones: 

1. Recargo municipal sobre cuotas 
de la licencia fiscal del impuesto in
dustrial. 

2. Participación del 90 por 100 de 
la contribución urbana, en el actual 
régimen transitorio. 

3. Participación del 90 por 100 de 
la recaudación líquida de la cuota al 
Tesoro de la contribución territorial 
urbana. 

4. Participación de la Hacienda 
municipal en el 90 por 100 del impues
to sobre actividades y beneficios co
merciales e industriales. 

5. Ordenación de los ingresos pro
cedentes del Fondo Nacional de Ha
ciendas municipales. 

6. Impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica por ía 
vía pública. 

Villaselán, 14 de octubre de 1966. -
El Alcalde, Eutimio de Lucas. 
4437 Núm. 3275.-165,00 ptas . 



Ayuntamiento de 
Castrülo de Cahréra 

Confeccionado por este Ayunta
miento, el presupuesto municipal or
dinario de gastos e ingresos, para el 
actual ejercicio, se halla expuesto ai 
público por espacio de quince días, en 
el tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que pueda ser exami
nado y formular contra el mismo cuan
tas reclamaciones estimen convenien
tes. " 

Castrillo de Cabrera, a 4 de junio de 
1966—El Alcalde, Pedro Alonso Otero. 
2592 Núm. 3284—77,00 ptas. 

* • * 
Confeccionadas las cuentas de este 

Ayuntamiento correspondientes al año 
de 1965, se hallan expuestas al pú
blico en Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se admitirán 
reclamaciones contra las mismas. 

Así mismo se hallan expuestas al 
público las cuentas del patrimonio y 
valores independientes del referido 
año. 

Castrillo de Cabrera, 8 de octubre 
de 1966.—El Alcalde, Pedro Alonso. 
4164 Núm. 3285—82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Folgosó de la Ribera 

Por el plazo de quince días y al 
objeto de oír reclamaciones se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las Ordenanzas 
que a continuación se detallan: 

í. Impuesto sobre circulación de 
vehículos de motor por la vía pública. 

2. Participación del 90 por 100 de 
la contribución urbana en el actual 
régimen transitorio. 

3. Participación del 90 por 100 de la 
recaudación liquida de la cuota al 
Tesoro de la contribución urbana. 

4. Participación de la Hacienda 
municipal en el 90 por 100 sobre acti
vidades en beneficios comerciales e in
dustriales. 

5. Ordenación de los ingresos pro
cedentes del Fondo Nacional de Ha
ciendas municipales. 

6. Sobre cuotas de licencia fiscal 
del impuesto industrial. 

Asimismo y por iguales plazos se 
hallan expuestas al público en esta 
Secretaría las siguientes Ordenanzas 
con fines no fiscales: 

1. Arboles plantados en la vía pú
blica. 

2. Sobre huecos existentes en edi
ficaciones tapados con paja u otros 
objetos de fácil combustión, sin tapar 
o deficientemente tapados. 

Folgoso de la Ribera, 7 de octubre 
de 1966. ~ El Alcaide (ilegible). 
4162 Núm. 3295.-198,00 ptas. 

« * » 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
primer suplemento de crédito, para 
reforzar algunas partidas del presu

puesto ordinario de gastos con dota
ción insuficiente, nutriéndose con car
go al superávit del ejercicio 1965, se 
anuncia su exposición al público de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 691, 3; durante el plazo de quin
ce días conforme estipula el art. 682, 
ambos de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo podrán for
mularse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, las personas físicas y jurí
dicas enumeradas en el artículo 683 
del citado cuerpo legal. 

Folgoso de la Ribera, 7 de octubre 
de 1966—El Alcalde (ilegible). 
4163 Núm. 3296 —99,00 ptas. 

E N T I D A D E S M E N O R E S 

Junta Vecinal de -i 
La Mata de Curueñ® 

Por esta Junta se saca a la venta la 
leña existente en el «Monte Gómez*, 
propiedad de esta Junta, siendo la 
cantidad existente en leñas delgadas 
de roble de unos mil estéreos aproxi
madamente. 

Las ofertas se harán a esta Junta 
Vecinal, teniendo en cuenta que dicha 
leña se vende en pie en el referido 
monte. 

La Mata de Curueño, 20 de septiem
bre de 1966.-—El Presidente, Juan Fer
nández. 
4267 Núm. 3298.-82,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Bárcena del Caudillo 

La Junta Vecinal de 'Bárcena del 
Caudillo, en sesión del día veinticua
tro de septiembre próximo pasado 
aprobó expediente de habilitación y 
suplementos de créditos, en el presu
puesto extraordinario número dos, que 
se nutrirá con los excesos de dicho 
presupuesto y en el presupuesto ordi
nario con cargo al superávit del último 
ejercicio y sobrante del vigente. 

Se exponen al público en la Secre
taría de la Junta, para que durante el 
plazo de quince días puedan presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, según preceptúan los ar
tículos 691 y 682 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Bárcena del Caudillo, 15 de octubre 
de 1966.—El Presidente (ilegible). 
4315 Núm. 3297—115,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villacidayo 

En el domicilio del Presidente de 
esta Junta se hallan de manifiesto al 
público las Ordenanzas reguladoras 
sobre aprovechamientos de pastos, 
parcelas y lotes de leñas que regirán 
para 1967, a fin de que durante quince 
días hábiles puedan ser examinadas 
y presentar las reclamaciones, por es
crito, que estimen oportuno. 

Villacidayo, 17 de octubre de 1966. 
El Presidente, Eutiquio Campos. 
4273 Núm. 3283.-71,50 ptas. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

En virtud de lo acordado en provi
dencia, dictada en .juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado a instancia de 
D. Juan Mark y Mark, propietario de 
la Entidad Comercial titulada «Instala
dora Leonesa», ref resentada por el 
Procurador Sr. Prida, contra INSTA
LACIONES ELECTRICAS Y MINE
RAS, cuyo Gerente es D. Braulio Fran
co, sobre pago de 8.807,60 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los 
cuales en providencia dictada con esta 
fecha, en ejecución de sentencia, a 
instancia de la parte actora ha sido 
designado perito para el avalúo de los 
bienes embargados a D. José-Luis Ga
llego Benavides, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de León, dán
dose traslado al demandado para que, 
dentro del término de segundo día 
nombre otro por su parte si le convi
niere, con apercibimiento de tenerlo 
por conforme con el nombrado. 

León, 24 de octubre de 1966—El 
Magistrado-Juez núm. 1, Mariano Ra-
joy Sobredo. 
4554 Núm. 3281.-154,00 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Monforte de Lemos (Lugo) 

A medio del presente, se hace saber 
a Emilio Rubio Herrero, mayor de 
edad, casado, peón y vecino última
mente de León, calle Santa Ana, nú
mero 60, cuyo actual paradero se igno-
rat y a su esposa Benilda Bernardo 
Pardo, qüe por auto de este Juzgado 
de fecha veintisiete de julio del pasado 
año, dictado en expediente instado por 
los mismos para inscribir en el Regis
tro civil de esta ciudad, el nacimiento 
de José Rubio Bernardo, se aprueba 
dicha inscripción como hijo natural 
legitimado de los mismos. 

Monforte, 26 de octubre de 1966.-E1 
Juez, (ilegible).—El Secretario, p.s: (ile
gible). 4578 

A n u n c i o s par t i cu la res 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 187.255 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
4501 Núm. 3280.—55,00 ptas, 

* * « 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 148.970 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación algúna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
4542 Núm. 3294.-55,00 ptas. 


